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Bogotá D.C., 06-11-2025 

 

 

Señor 
PETICIONARIO ANÓNIMO 

 

Asunto: Prórroga de respuesta a la solicitud con 

radicado 2025184200119882 de 29 de octubre 
de 2025. 

 

Reciba un cordial saludo. 
 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido su solicitud presentada con 

el radicado 2025184200119882 de 29 de octubre de 2025, en la cual denuncia un mal manejo de 
las actividades arqueológicas relacionadas con las obras de la doble calzada Santander-Popayán.  

 

De conformidad con el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que en este momento el Instituto está revisando y 

analizando su solicitud, sin embargo, es necesario prorrogar el plazo inicial de respuesta de 15 

días hábiles, por un término similar, es decir, otros 15 días hábiles. 

  
Lo anterior, teniendo en cuenta que se debe verificar en detalle la información remitida asociada 

a las actividades adelantadas en el marco del proyecto, con el fin de verificar el cumplimiento de 

lo previsto en el Programa de arqueología preventiva y su desarrollo. 
 

Así las cosas, estaremos remitiendo respuesta a su solicitud a más tardar el 15 de diciembre de 

2025. 

Atentamente, 

 

GRUPO DE ARQUEOLOGÍA 

Subdirección de Gestión del Patrimonio 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

 

Transcribió:  
Diana Marcela Rodríguez 

Contratista  

Grupo de Arqueología 
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